
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

las leTesobliganínenla Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación 
«i en ellas no se dispusiere otra cosa. ......

So entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.- del Cónico civil).
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Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.
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Por 1 mes,.............. 2 pesetas.
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Por 1 mes................. 2,50 pasotas
Por 8 meses.............. 7 ,
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Por 1 año..................24 „

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

3F» íS ii:» JE isj c:: I A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Re­

gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas­
tián. sin novedad en su impor­
tante salud.

GOÜHlíMI CIVIL.

Don José Groiizález Serrano, Abo­
gado de los Ilustres Colegios de 
Valladolid y Avila y Gobernador 
civil de esta provincia,

Hago saber: Que por D. Vicente 
Santa María Ibáñez, Escribano del 
Juzgado de l.“ instancia de Torre­
cilla de Cameros, ha presentado 
á mi autoridad á las nueve de la 
mañana de hoy una solicitud de 
veinte pertenencias de mineral de 
hierro y otros metales tituladas El 
Porvenir de Cameros, sita en tér­
mino de Torrecilla de Cameros, 
paraje que llaman Tardillego; lin­
dante al NO., con una heredad 
de propiedad particular y el barran­
co de Tardillego; al SE.,y NO., 
con el sitio llamado Encina Alta, y 
por el SO., con Sierra Mediana, 
verificando la designación en la 
forma siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
una excavación reciente que existe 
contigua á la heredad de propiedad 
particular mencionada á la que diri­
ge una senda que parte del camino 
que conduce áRivabellosa, y desde 
él se medirán al SE. 200 metros, y 
se pondrá la 1.'' estacad-de ésta al 

900 metros, la 2.*^; de ésta al 
EO., 200 metros, la S.""; de ésta 

SO., 1000 metros, la 4.de 
ésta al SE. 200 metros, la 5.“; 

y de ésta con 100 metros, al NE., 
quedará cerrado el perímetro de las 
veinte pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por de­
creto de este día, y salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud de 
registro, se publica el presente á 
fin de que los que se crean con 
algún derecho, presenten ante este 
Gobierno sus reclamaciones por 
escrito dentro del preciso término 
de sesenta días.

Logroño 20 de Septiembre de 
1890.

El Gobernador,

José Gonzalez Serrano

------------- >—------------

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO DE LOGROÑO

Pliego de condiciones para el apro­
vechamiento vecinal de pastos en 
los montes pnPlicos de esta pro­
vincia, diirante el año forestal 
de 1890 á 1891.

l.'^ Son objeto de este aprovecha­
miento los pastos de todos los montes 
públicos de esta provincia, excepto en 
las superficies de los mismos que estén 
declarados tallares ó acotados para su 
repoblación por cualquier motivo.

2 .’’ Se adjudicarán por precio de 
tasación á todos los vecinos del pueblo 
ó pueblos que tengan derecho á apro­
vecharles con sus ganados, en número 
y clase que se designa en los estados 
adjuntos.

3 .'" No podrán los usuarios dar co­
mienzo al aprovechamiento, sin obte­
ner antes la licencia del Sr. Ingeniero 
jefe de este distrito que se expedirá 
cuando el Ayuntamiento interesado 
exhiba la carta de pago de ingreso en la 
Tesorería déla provincia del 10 por 
100 correspondiente á la tasación, 
acompañada de una relación expiesiva 

del nombre de los dueños y conducto­
res de los ganados y número y clase de 
éstos, de la que se proporcionará una 
copia al capatad de la comarca y otra 
al comandante del puesto de la Guardia 
civil.

4 .“ El resto ó sea el 90 por 100 de la 
tasación, deberá ingresar en las res­
pectivas Depositarías municipales de 
los Ayuntamientos dueños de los mon­
tes, y tanto esto como el 10 por 100 
deberá pagarse por todos los pa^rtícipes 
a prorrata de los ganados que cada uno 
posea.

5 .* Están exentos de todo pago los 
ganados de labor por el pastoreo en los 
montes declarados dehesas boy.ales y 
también en los de aprovechamiento co­
mún, donde no hubiere otros declara­
dos como dehesas boyales; pero no po­
drán ejecutar este disfrute sin licencia 
especial del Ingeniero jefe del distrito, 
para cuya obtención es necesario acom­
pañar:

l .° Un oficio de la Alcaldía solici­
tando licencia.

2 ." Una relación detallada expre­
sando el nombre de los usuarios y nú­
mero y clase de ganados de labor que 
cada uno pretende introducir en el 
monte. ,

Y 3.” Un sello de timbre móvil sin 
utilizar.

Entiéndase que la denominación de 
ganados de labor, sólo se aplica al ca­
ballar, mular, boyal y asnal, que se 
destina á los trabajos agrícolas ó indus­
triales.

6 .“ Los ganados de uso propio ten­
drán derecho á aprovechar los pastos 
de los montes declarados de aprove­
chamiento común sin otro pago que el 
de el 10 por 100 de la tasación; pero 
para obtener la licencia se necesita:
1 Petición oficial por la Alcaldía 

correspondiente.
2 .° Relación conforme al modelo 

adjunto.
3 .“ Presentar la carta de pago que 

acredite haber ingresado el 10 por 100 

de la tasación en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia.

Y 4.* Un sello de timbre móvil sin 
utilizar.

7 .“ Si en el primer mes del año 
forestal ó sea en todo el mes de Octubre, 
los usuarios á quienes corresponda el 
derecho de pastos por tasación gratis ó 
medianteel pago del 10 por 100, no 
solicitan del Sr. Ingeniero jefe las li­
cencias á que se refieren las condicio­
nes anteriores, se entenderá que re­
nuncian á esta clase de aprovecha­
mientos y en este caso y sin nueva 
prórroga serán enagenados en pública 
licitación.

8 .‘ El dueño de ganados que en­
trasen á pastar sin autorización com­
petente, será castigado conforme al 
art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, así como el que introdujera 
mayor número de cabezas ó de distinta 
especie que las que figuran en la li­
cencia.

9 .“ La entrada y salida al pasto se 
hará por los caminos y veredas de cos­
tumbre y si estos no fuesen suficientes, 
por los que designen los empleados del 
ramo sin que atraviesen nunca terreno 
acotado.

10 . Los usuarios son responsables 
de los daños por el ramoneo y abona­
rán como multa el valor de lo aprove­
chado y el resarcimiento de daños.

11 . Los pastores serán responsa­
bles de los incendios que ocurriesen, si 
al instalar los hogares lo hiciesen fue­
ra de los sitios designados y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniest-o. La misma responsabilidad 
les alcanza por los incendios produci­
dos por cualquier otro motivo si no 
demuestran su inculpabilidad ó pre­
sentaren al delincuente.

12 . Los rediles y zahúrdas se cons­
truirán en los sitios que designen los 
empleados del ramo y para su cons­
trucción se utilizarán las leñas desliga­
das, y las que constituyan la maleza 
del monte, exigiéndoles en otro caso 
la responsabilidad por la cortado ottos



árboles lî otros daños que se come­
tieren.

13. Cuando de las diligencias que 
se instruyan en averiguación de los 
daños que se cometieren, no resultara 
delincuente, será solidaría la responsa­
bilidad á todos los dueños de ganados 
que pasten en el monte y á los pastores 
ó conductores de dichos ganados.

14. Los pastores deberán ir pro­
vistos de un certificado del Alcalde que 
exprese el número y clase de ganado 
que estén autorizados para introducir 
en los pastaderos, cuyo documento 
presentarán á los empleados del ramo 
y Guardia civil cuando lo exijan ose 
recuente el ganado.

15. Los usuarios que hayan obte­
nido la licencia podrán disponer desde 
luego del aprovechamiento, más si de­
searan que se les hiciera entrega del 
monte, lo solicitarán de oficio al señor 
Ingeniero jefe y éste dará las oportunas 
órdenes para que se practique, y de la 
operación se levantará el acta corres­
pondiente, cuya copia certificada se re­
mitirá al distrito.

16. La contravención á las condi­
ciones de este pliego y á lo prevenido 
en la legislación general de montes que 
no se hubiese anotado en el mismo, 
será castigada con arreglo á la parte 
penal de la misma legislación.

Logroño 8 de Septiembre de 1890. 
—El Ingeniero jefe, Francisco Manso.

¡^aíii&ea*o A.
MONTE TITULADO . . .

DISTRITO MUNICIPAL DE . . .

Reconocido como (dehesa boyal ó de 
aprovechamiento común) en virtud del 
documento que lo acredite.

Relación de los pastores, usuarios y 
número y clase de ganados destina­
dos á la labor que cada uno preten­
de introducir en dicho monte gra­
tuitamente y sin abonar el 10 por 
100 de la tasación.

Fecha y firma.

Hili 111 ero S.

MONTE TITIM.ADO . . .

DISTRITO MUNICIPAL DE . . .

Reconocido como (dehesa boyal ó de 
aprovechamiento común) en virtud del 
documento que lo acredite.

fíek'ición délos pastores, usuarios y nú­
mero y clase de ganados de uso ];ra­
pio que cada uno pretenda introdu­
cir en dicho monte pagando el 10 
por 100 de la tasación, conforme al 
art. 35 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones para el apro­
vechamiento de pastos en los mon­
tes piíblicos de esta provincia qne 
han de adjudicarse mediante sii- 
basiaj durante el año forestal de 
1890 á 91.

1 Es objeto de la subasta el apro­
vechamiento de los pastos en las par­
tidas y por el número y clase de cabe­
zas que se designan en los estados 
aprobados por la superioridad, por Real 
orden de 19 de Junio del presente 
año.

2 .*^ El aprovechamiento se verifi­
cará únicamente en las épocas y por la 
clase y número de ganados que se ex­
presarán en las casillas de los estados 
aprobados por la superioridad.

3 .^ No podrá introducirse ninguna 
clase de ganados, bajo la multa que 
determina el artículo 8 y siguientes 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
en los terrenos' ó partes del monte que 
hayan sufrido algún incendio después 
del año de 1880^ ni los tallares que 
tengan menos de cinco años, ni en nin­
guno de los sitios que se designen en 
la casilla de observaciones y licencia 
de que tratan las condiciones 13 y si­
guientes.

4 ." La subasta será única, bajo la 
presidencia del Alcalde ó s i represen­
tante, y se verificará en la cabeza del 
distrito municipal á que pertenezca el 
pueblo donde radica el monte cuando 
el valor déla tasación no llegue á 5000 
pesetas: cuando exceda do esta canti­
dad será doble y simultánea, una en 
la capital de la provincia bajo la presi­
dencia del Sr. Gobernador ó quien le 
represente, y otra bajo la del Alcalde 
en la cabeza del Ayuntamiento del 
pueblo á que pertenezca el monte, te- 
niendo lugar una y otra el día y hora 
señalados en los correspondientes es­
tados.

5 .“ No se admitirá postura que no 
cubra el precio de tasación que figura­
rá en los estados publicados en el Bo­
letín OFICIAL de esta provincia.

6 .“ El valor que adquieran los 
pastos en subasta, descontándose sólo 
el 10 por 100, deberá satisfacerse por 
el rematante álos pueblos propietarios 
del monte, en el tiempo y forma que 
se estipule con las autoridades locales.

7 .* Cuando la subasta sea única, 
se harán las proposiciones por pujas 
abiertas durante la primera media hora; 
trascurrida la cual se adjudicaní al 
postor cuya proposición sea más venta­
josa.

8 .*^ Cuando la subasta sea doble, 
se harán las proposiciones en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que 
al final se expresa. Estos pliegos se ad­
mitirán sólo durante la primera media 
hora; áloslicitadores que presenten la 
carta de pago que acredite haber in­
gresado en la caja de depósitos de fon­
dos municipales ó socursal de la pro­
vincia el 5 por 100 como fianza para 
presentarse licitador.

La adjudicación se hará al autor del 
pliego cuya proposición sea más venta­
josa; y si resultasen dos ó más igual­
mente beneficiosas, se abrirá entre los 
autores nueva licitación por pujas 
abiertas, que no podrán bajar de 25 
pesetas, durante un cuarto de hora, y 
transcurrido el cual, si ninguno de 
ellos quisiere aumentar al precio ofre­
cido, se decidirá por la suerte el autor 
de la proposición á cuyo favor se ha do 
adjudicar el remato.

9 .“^ A toda subasta asistirá un em­
pleado del ramo designado por el señor 
ingeniero jefe del distrito ó la pareja de 
la Guardia civil que designe el coman­
dante del puesto á que pertenezca el 
pueblo, debiendo en todo caso some­
terse á la aprobación del Sr. Goberna­
dor, sin cuyo requisito no tendrá valor 
ni efecto.

10 . El cumplimiento de las condi­
ciones del remate es ejecutivo, aun con 
apremio personal, contra el rematante, 
sus socios ó fiadores; también se proce­
derá del mismo modo y mancomuna- 
damente para el pago de daños y per­
juicios, restituciones ó multas en que 
incurriere el rematante.

11 . Antes de introducirlos gana­
dos en el monte para verificar el apro­
vechamiento, deberá proveerse el re­
matante de la correspondiente licencia 
expedida por el Sr. ingeniero jefe del 
distrito, la cual se dará en el momento 

j en que en su oficina se presente el tes­
timonio de adjudicación y la carta de 
pago que acredite haber ingresado en 
la Tesorería de Hacienda de la provin­
cia el 10 por 100 del importo de la su­
basta para los fines que indica el ar­
tículo G.° de la Ley de 11 de Julio de 
1877, cuya cantidad le servfrá de pri­
mera partida de data del valor de los 
pastos, debiendo satisfacer el 90 por 
100 restante en la forma indicada en 
la condición 7.”

12 . El dueño del ganado que se 
encuentre en los montes sin haberse 
provisto aquél de la licencia á que se 
refiere la condición anterior, ó cuyo 
rebaño se componga de mayor número 
de cabezas ó de distinta especie que el 
designado en la licencia, será conside­
rado como intruso en el aprovecha­
miento de pastos, y reo por esta falta 
de las penas que señalan los arts. 8 y 
26 del Real decreto de 8 de_Mayo de 
1884.

13 . Será responsable de todos los 
daños causados, por ramoneo, ya con­
sista en liqúenes ú hojas, el dueño del 
rebaño á quien se hubiere adjudicado 
el aprovechamiento, que se cometieran 
dentro de la finca en que se verifique.

14 . La misma responsabilidad so 
exigirá por daños causados en I0.S ta­
llares ó superficies acotadas para vive­
ros, criaderos ú otros fines conducen­
tes á mejorar el monte, ya que se ha­
llen cerrados estos sitios ó sólo se de­
terminen los límites con mojones, acci­
dentes naturales ú otros signos que in­
diquen el acotamiento.

15 . Los pastores serán responsa­
bles de los incendios que ocurriesen, si 
al instalar sus hogares lo hicieran fué- 
ra de los sitios designados por los em­
pleados del ramo y con las precaucio­
nes debidas para evitar el siniestro. La 
misma responsabilidad se les exigirá 
por los incendios producidos por otras 
causas dentro de la superficie que es­
tén autorizados para aprovechar, si no 
presentasen al delincuenteónoresultare 
su inculpabilidad de las diligencias 
que se instruyan para averiguar los 
hechos.

16 . Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que designen 
ios empleados del ramo, utilizando pa­
ra su construcción y servicio las leñas 
desligadas y las que constituyan la 
maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda 
con arreglo á las leyes, por los árboles 
que se cortaren ó daños que se come­
tieren.

17 . La entrada y salida al pasto le 
verificará por las veredas y caminos de 
costumbre, y si estos no fueren sufi­
cientes por los que designen los emple­
ados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
ningún terreno acotado.

18 . Terminada la época del apro­
vechamiento, no se permitirá pastar 
en el monte ninguna clase de ganados 
y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir 
al rematante el certificado de descargo 
ó exigirle la responsabilidad por los 
daños que hubiere cometido.



}9 para evitar esta rcsponsabili- 
¿id tendrá derecho el rematante á pe­
dir que poi'empleado del ramose 
le haga entrega del monte y consignar 
en el acta que se levante los daños que 
tuviera la finca antes de dar principio 
el aprovechamiento.'

90. Todo adjudicatario tiene obli- 
(fición de presentar á los dependientes 
del distrito y á la Guardia civil, cuando 
quieran verificar el recuento de los ga­
nados o le sea solicitada, la licencia ex­
pedida por el Sr. ingeniero jefe.

21. ’i; Al expediente de subasta se 
unirá un ejemplar del Boletín oficial 
en que se haya publicado este pliego y 
de el se facilitará al rematante copia 
literal ó un ejemplar impreso cuyo im­
porto satisfará.

22. La contravención á las dispo­
siciones de este pliego será castigada 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

23, El acta de subasta será firmada 
en el acto por el presidente, escribano 
ó secretario que actúe en la misma, el 
empleado del ramo ó Guardia civil que 
represente al distrito, los testigos en su 
caso y el rematante, el cual manifesta­
rá que acepta el contrato con todas sus 
condiciones y la responsabilidad en que 
por su no cumplimiento pudiera in- 
curriv.

Por diligencia separada se consigna­
rá la fianza exigida y la aceptación del 
fiador que ambos autorizarán con su 
firma.

Logroño 8 de Septiembre de 1890. 
—El ingeniero jefe, Francisco Manso.

Beli^âciô» de llaeiegda

Para conocimiento de las per­
sonas que tienen presentadas en 
estas oficinas para su liquidación 
facturas de recibos del empréstito 
de 175 millones, se anuncia que, 
con esta fecha, se remiten á la Di­
rección general de la Deuda públi­
ca, liquidados, todos los documen­
tos de esta clase presentados hasta 
la fecha.

Logroño 20 de Septiembre de 
1890.—El Delegado de Hacienda^ 
José de Torres Pérez.

Habiendo acudido á esta Delega­
ción el tenedor del talón de cuenta 
corriente del Tesoro con el Banco 
de España, núm. 122.613, de pe­
setas 93, 90, expedido en 29 de 
Agosto último, manifestando ha­
bérsele extraviado dicho documen­
te y solicitando, en consecuencia, 
la observancia de lo prevenido en 
el art. 35 del reglamento de 13 de 
Junio de 1888, se hace saber la 
pérdida del mencionado talón, ad- 
^’U'tiendo que, trascurrido el plazo 
de cuarenta y cinco días señalados 
pee el citado artículo, será decla- 
eado sin valor.

Logroño 3 de Septiembre de 
1890.—El Delegado de Hacienda, 
L- S.,Felipe de Eraña. 2—3

.4W10S OFTLLES

D. Eusebio Manzanares Larrea, 'Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu­
cional de esta villa de Hadarán,

Hago saber: Que habiéndose formado 
el repartimiento vecinal del impuesto do 
consumos y sal de esto término munici- 
pal, correspondiente al actual año eco­
nómico de 1890-91, la Junta repartidora 
ha acordado se exponga al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér­
mino de ocho días, á contar desde esta 
fecha y horas de la salida á puesta de’ 
sol, con objeto de que los contribuyente® 
puedan examinarlo y hacer las reclama­
ciones que consideren justas, para cuya 
resolución se reunirá la referida Junta el 
día 27 de los corrientes y hora de la^ 
ocho de su mañana, en el local que el 
Ayuntamiento celebra sus sesiones; ad­
virtiendo que, en el acto del juicio de 
agravios, se admitirán cuantas reclama­
ciones se hagan verbalmente, de confor­
midad á lo preceptuado en el art. 91 del 
reglamento vigente.

Lo que se anuncia por el presente para 
conocimiento de los interesados, á fin de 
que puedan hacer uso de sus derechos y 
despues no aleguen ignorancia.

Hadarán 18 de Septiembre de 1890.— 
El Alcalde, Eusebio Manzanares.

D. Francisco Ibarra Jáuregui, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: Que girado el reparti­

miento de guardería rural para 1890-91, 
sobre la riqueza rústica de este término, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, para que los contribuyentes por di­
cha riqueza, así vecinos como forasteros, 
puedan examinarlo y presentar cuantas 
reclamaciones consideren convenientes; 
bajo apercibimiento que, una vez trans­
currido el expresado término sin haber 
reclamado, no se oirán las que se pre­
senten por extemporáneas, reconociendo 
por tanto sus respectivas cuotas.

Hriñas 19 de Septiembre de 1890.—El 
Alcalde, Francisco Ibarra.

Habiendo resultado desierta, por falta 
de licitadores, la 2.*^ subasta de arriendo 
á la exclusiva de los grupos de líquidos y 
carnes celebrada en el día de la fecha, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, cum­
pliendo con lo preceptuado por el art. 78 
del reglamento vigente de Consumos, ha 
acordado anunciar la subasta, que 
tendrá lugar el día 27 del actual, bajo el 
tipo do 686'92 pesetas á que ascienden 
las dos terceras partes del cupo que sirvió 
para la l.“ y 2.’" subasta, y bajo las con­
diciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría para cuantos deseen enterarse 
de ellas.

Manzanares de Rioja 18 de Septiem­
bre de 1890.—El Alcalde, Jerónimo Ar­
mas.

En el día 27 del actual, de once á doce 
de la mañana, tendrá lugar la 2. subasta, 
de los derechos de consumo de las espe­
cies comprendidas en los grupos de líqui­
dos y carnes, bajo las mismas condiciones 
que sin efecto se anunció la 1.“ en este 
periódico oficial correspondiente al día 15 
del actual.

Cerera 19 de Septiembre de 1890.—El 
Alcalde, Tiburcio Cadarso.
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AIWCIA OI! LOfiaaM

Licdo. D. Simeon Yerro y Muntión, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Logroño,

Certifico: Que señalados los días 22, 23 y 24 de Octubre próximo 

para verse en esta capital, ante el Tribunal del Jurado, las causas contra 
Julián Prado, por robo, la primera; contra Santiago Quijano, por incen­
dio, la segunda, y contra Carlos Alegría, por homicidio, la tercera, pro­
cedentes del Juzgado de Nájera; y celebrado el correspondiente sorteo, 
se lian designado por la suerte, como Jurados y supernumerarios, los 
señores que á continuación se expresan:

NOMBRES DE LOS JURADOS VECINDAD

WÀIM HIlMCffAL BE LOGKOI^B
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.“ decena del mes 

de Septiembre de 1890.

Cabezas de familia

Don Venancio Corral Somalo 
José Moreno Fontecha 
Baltasar Diez Rueda 
León Caballero Oces 
Antonio Rueda Muñoz 
Juan Espiga Sierra 
Justo Cantera López 
Domingo Martínez López 
Eugenio Alonso Ortiz 
Andrés Heredia Manzanares 
Valentín Morga Azofra 
Pedro Sancha Pascual 
Domingo Mahave Matute 
Fernando Ceniceros Nájera 
Domingo Arcitio Matute 
Rafael Armas Cerezo 
Andrés Sangrador Rabanal 
Segundo Hernando Cubillos 
Víctor Rubio Matute 
Pedro Calvo San Martín

Capacidades

Don Robusti ano Nalda Mateo 
Antonio Ojeda Floristán 
Francisco Caballero Sáinz 
Tomás de Miguel Rubio 
Basilio Lomba Narro 
José Sáez Ureta 
Toribio Plaza Terrero 
Canuto Ayala Delollano 
José Fernández Bobadilla 
José Nieto Ahedo 
Ciríaco Andrés Prado 
Elias Solares Ojeda 
Francisco Pérez Pérez 
Alejandro González Cámara 
Bruno Lerena Cañas 
Sandalio Pinedo Villarejo

Supernumerarios de cabezas de familia

Don Hilario Pérez León 
Rufo Palacios Moya 
Robustiano Pausa y Pausa 
Anselmo Sáenz Ibáñez

Supernumerarios de capacidades

Don Santiago Viguera Palacios 
Facundo Sengáriz Subiza

Matute
A lesanco 
Anguiano 
Huércanos 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Azofra
Badarán
Baños de río Tobía 
Berceo
Bobadilla 
Cam pro vin 
Cañas
Castroviejo 
Ventrosa 
Villarejo
Viniegra de Abajo 
Mansilla
Viniegra de A rriba 
Hormilleja

Najera 
Id.
Id.
Id. 

Alesanco 
Estollo 
Alesanco

Id.
Id.
Id.

Najera 
Huércanos

Id. 
Estollo 
Alesanco

Logroño 
Id. 
Id. 
Id.

Logroño 
Id.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo cuarenta y ocho de la ley del 
Jurado, expido la presente que firmo en Logroño á veintiséis de Agosto 
de mil ochocientos noventa. =Licdo. Simeón Yerro.^V." B.”, El Pre­
sidente, Gregorio Martínez Serrano.

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 2.“ decena del 
mes de Septiembre de 1890, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

Logroño 21 de Septiembre de 1890.—El Juez municipal, Zacarías Ayala.

DIAS
VARONES HEMBRAS TOTAL

GENE RAL.Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Sollera.s
í Casadas.

Viudas. TOTAL.

11 1 1 7, 2 n 77 77 77 2
14 « » n « 77 77 2 2 2
17 1 n n 1 77 77 77 77 1
18 n 1 n 1 77 77 77 77 1
20 n « n 77 77 77 77 77

Total. 2 2 » 4 77 77 2 2 6

AsotíacfóB de propieíaiios para riegos de Calahorra.

SITUACION EN 30 DE JUNIO DE 1890.

ACTIVO Pesetas Céntimos

Pantano.—Coste de su construcción, ma­
terial y mobiliario...................................

Cartera.—150 acciones por suscribir.
Dividendo.—Décimo por cobrar. .
Caja.—Existencias en metálico.
Pérdidas y ganancias quebrantos de años 

anteriores.................................................... 
” ” del año actual.......................
” Repartido á los accionistas en 
1888. . . ;.......................................

PASIVO.

Capital.—750 acciones á 200 pesetas.
Ramón Barrero, saldo á su favor. .
Calixto Palacios.................................................

105453
30000
12000

740

257
849

3000

150000
1500
800

” I
80
\152300 „

08

3 152300 „

„ 1
Calahorra 30 de Junio de 1890.—El Gerente, Ramón Barrero.— 

V.° B.°, El Presidente, Mauricio Iriarte.

IMPRENTA PROVINCIAL


